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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— . y 

resoLucion No. se-2-?-1181 4 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de GCompaúlas mediante Resolución No. 
ADM-862394 del 31 de diciembre de 198€; y, por el señor 
Superintendente de Compaúlas Interino en su Resolución 
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CÓNSIDER do 

QUE el 27 de abril de se ha/Ótorgado ante el 
Notario Trigésimo del canta) ' Guayaquil, abugado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini,y la escritura pública de 

constitución simultánea de Ya Compañia Anádnima “INMOBI- 
LIARIA HILLSBOROUGH S.A.” 

QUE el doctor Jorge Luis Rojas,” ha solicitado la 
aprobación: de la indicada esqgfitura pública, a cuyo 
efecto Y presentado cuatro “copias certificadas de la 

. misma; > Y 

QUE el Cepartafento Juridico mediante / oficio No. 
- SC -DI-CA-B8-1022,/481 10 de moy de 1988, ha emitido 

informe favorabilé para la continruagión del trámite, una 
vez que considera que se na dado cumplimiento a los 
requisitos lagales raspectivos; 

   
    

     

Er ejercicio de laz afin diamer Gee dle vonbtfivie la 
Les; 

RESUELVE 

2 ARTICULO PRIMEPO, " APRO consti tución 
simultánea de "INMOBILIARIA BI ASOROUON "con 
domicilio en la ciuasd de 3áalina con un cap Lal “social 

1 de DOS MILLONES PE SJICRES “dividido en dos il accion 
: de (un mil  suc:235 cada una, de rnonformidad con 

J términos constantrs de la referida escritura pública 

ARTICULO SEGUNDO, - DIS POÑER que el Notaria 
MN Trigésimo del cantón Gueyaquil,, tome nota al margen de 

la matriz de la ritura pública que se aprueba, del 

contenido de la enana Resolución y siente razón de 
esta anotación. , 

" ARTICULO TERCERO. - DISPONER qué el Registrador 
hos la Propiedad del cantón Salinas: 4) inscriba, en el
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buda. de io 

escotcita de a 1814 

Conrad ar CEP O IA HILLIEOPO ad a. 

Perittia PHreacaintito a <a Cas. Je iredicadda escritura 
putedica junto um dla presente Pololución: y, bd. umpla 
far dal dello preceden. contenida. mo la lus de 
Pratt, 

A FIONA An: anto Ll iactiía «de La 
hietdecada e .titars paelde.a, Te gallos pero OA A 
Una Te das dardo de mar at ac A o alinar. Un 
edemplar +2 da pui.Jiciación debeiAo antiugarza A este 
borracha. 

1.0401 df, cae dos 7d epeadienta. 

E CHAU GI E adas y Tirmada en la “uperinten 
dencia de Comp aadar, Ef y Aud, 1 3 MAYO 1088 | 
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PABILAZ ENCARGADO INTENDENIE GE Y 

   


